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I. Datos de identificación. 

Espacio académico 
donde se imparte 

Facultad de Ciencias Agrícolas  

 

Estudios profesionales  
Licenciatura en Ingeniería Agronómica Fitotecnista, 
2024 

 

Unidad de aprendizaje Cultura de paz, igualdad de género e inclusión 

 

Carga académica 0  3  3  3 

 
 Horas 

teóricas 
 Horas 

prácticas 
 Total de 

horas 
 Créditos 

 

Carácter Obligatoria Tipo Seminario Periodo escolar Primero 

 

Área 
curricular 

Ciencias Sociales y Humanidades 
Núcleo de 
formación 

Básico 

 

Seriación Ninguna  Ninguna 

     UA Antecedente  UA Consecuente 

   

Formación común    

 Licenciatura    

   Ingeniería Agronómica Fitotecnista X 

     
   Ingeniería Agronómica en Floricultura X 

     
   Ingeniería Agroindustrial X 
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II. Presentación del programa de estudios. 

La significación que se advierte en el programa de estudios de la unidad de 
aprendizaje “Cultura de paz, igualdad de género e inclusión” está vinculada al 
sistema de valores sobre el cual descansan las temáticas propuestas. 

Está organizada con base en componentes elementales para permitir al 
estudiantado apreciar, robustecer y afianzar la relación que guarda el respeto a los 
derechos humanos en pro de la igualdad sustantiva, la prevención de la violencia y 
el proceso de paz. Lo anterior como esencial en una formación profesional, 
integral y global mediante la problematización de las bases teóricas y una 
aproximación a las nociones básicas que posibiliten la adquisición de un 
entramado sólido sobre los fundamentos indispensables para la construcción de 
sociedades pacíficas, solidarias e incluyentes.  

La unidad de aprendizaje supone un instrumento en la trasformación social, un 
deseable del compromiso educativo y un esfuerzo que aspira a que el alumnado 
reconozca su capacidad para influir positivamente en la sociedad. La temática 
planteada está encaminada a fomentar el pensamiento crítico y a contribuir en una 
formación acorde con una visión global y de responsabilidad social, así como a 
incidir en los procesos reflexivos del estudiantado. 

Se estima que el programa coadyuve a conformar en el alumno un perfil 
humanista, e impacte en el fortalecimiento de sus competencias profesionales, a 
través de la reflexión y adquisición de conocimientos que abonen a la 
concientización de su rol como sujeto crítico e innovador; así como sensibilizarle 
sobre los desafíos que implica mudar rumbo a una perspectiva más incluyente y 
equitativa. Además de orientar su visión hacia la innovación resolutiva frente a las 
problemáticas y fenómenos contemporáneos. Se busca dotarle de recursos que le 
permitan una formación en equilibrio con el contexto actual y acorde con los 
principios de corresponsabilidad y los códigos de conducta universal.  

Para alcanzar este objetivo, la unidad de aprendizaje propuesta se estructura en 
tres temáticas. Primero una aproximación a los derechos humanos en el proceso 
de paz, así como los fundamentos y acciones para la construcción de ésta; 
segundo, reconocer a la igualdad de género como principio para lograr la igualdad 
sustantiva, la relación con el sistema sexo-género y las formas de violencia contra 
las mujeres; y tercero, identificar a la inclusión como imperativo de justicia social, a 
fin de abatir la desigualdad y las formas de exclusión, mediante el reconocimiento 
del derecho a la no discriminación, las acciones y los valores inclusivos.  
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III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular 
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IV. Objetivos de la formación profesional.  

Objetivos del programa educativo: 

Analizar resultados de experimentos de campo, laboratorio e invernadero a través 
del proceso metodológico científico para la generación de nuevos conocimientos. 

Diagnosticar las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo a través de 
los diferentes métodos de interpretación para determinar las necesidades 
nutrimentales e hídricas del cultivo. 

Diseñar programas de transferencia tecnológica mediante actividades de 
vinculación y extensión para la mejora de los sistemas de producción agrícola. 

Evaluar la transferencia tecnológica por medio de los resultados productivos y 
socioeconómicos para la valoración de su impacto en los sistemas de producción 

Evaluar los daños causados por factores bióticos y abióticos mediante el 
diagnóstico fitosanitario para desarrollar programas de manejo integrado y 
sostenible. 

Formular planes y programas de sistemas producción agrícola a través de las 
diferentes etapas de los procesos y/o servicios para elevar su productividad. 

Gestionar los recursos materiales, financieros y de servicios mediante el 
diagnóstico de las necesidades de las unidades de producción a fin de elevar su 
calidad. 

Implementar estrategias de manejo agronómico mediante el análisis de las 
necesidades del cultivo para mejorar rendimiento y calidad.  

Implementar la normatividad de calidad y de inocuidad de los productos agrícolas 
de acuerdo con las características físicas, químicas, fisiológicas y organolépticas 
para garantizar su comercialización.  

Implementar paquetes tecnológicos de acuerdo con las condiciones 
edafoclimáticas para la optimización de la producción.  

Interpretar limitantes de la producción agrícola a través de un diagnóstico, 
observación y experimentación para generación de alternativas de solución. 

Manejar sistemas de acceso a información científica mediante el uso de las 
tecnologías para la optimización de los sistemas de producción. 

 

Objetivos del núcleo de formación:  

Promoverá en el alumno el aprendizaje de las bases contextuales, teóricas y 
filosóficas de sus estudios, la adquisición de una cultura universitaria en las 
ciencias y las humanidades, y el desarrollo de las capacidades intelectuales 
indispensables para la preparación y ejercicio profesional, o para diversas 
situaciones de la vida personal y social. 
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Objetivos del área curricular o disciplinaria:  

Aportar soluciones de mejora a las problemáticas sociales del contexto 
agropecuario mediante el análisis de información de los paradigmas sociológicos y 
el desarrollo de proyectos de investigación, para el progreso de los sistemas de 
producción con responsabilidad social y ética; así como con el fortalecimiento del 
lenguaje técnico en el idioma inglés. 

 

V. Objetivos de la unidad de aprendizaje. 

Examinar la relación que guarda el respeto pleno de los derechos humanos con la 
igualdad género y la inclusión en la prevención de la violencia y el proceso de paz, 
a través de la adquisición y problematización de las bases teóricas y conceptuales; 
para fomentar una perspectiva crítica, íntegra y reflexiva, acorde con los principios 
de corresponsabilidad y los códigos de conducta universal. 
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VI. Contenidos de la unidad de aprendizaje, y su organización. 

Unidad temática 1. Cultura de paz 

Objetivo: Examinar la relación que guardan los derechos humanos con la cultura 
de paz, a partir del estudio de las nociones básicas, fundamentos, mecanismos y 
sistemas de protección, así como las acciones en favor de la construcción de ésta, 
para impulsar el actuar reflexivo, crítico y responsable de las juventudes en la 
promoción de sociedades pacíficas. 

Temas: 

1.1 ¿Qué es un derecho humano? 

1.1.1 Fundamentos de los derechos humanos 

1.1.2 Delimitación conceptual y generaciones de los derechos humanos  

1.1.3 Reconocimiento y protección de los derechos humanos 

1.2 La paz como derecho humano 

1.2.1 El derecho a la paz 

1.2.2 Fundamentos de la construcción de paz 

1.2.3 Diálogo, conflicto y mediación 

1.2.4 La violencia y sus formas 

1.3 Las juventudes en la construcción de sociedades pacíficas  

1.3.1 Violencias en el contexto educativo 

1.3.2 La educación de la juventud en el proceso de paz 
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Unidad temática 2. Igualdad de género 

Objetivo: Debatir la igualdad de género como principio y esencia de los derechos 
humanos, mediante el análisis de la categoría de igualdad, así como del sistema 
sexo-género y su relación con las formas de violencia contra las mujeres, para 
provocar la reflexión sobre la igualdad sustantiva, fortalecer la cultura de la 
denuncia y erradicar la violencia machista. 

Temas: 

2.1 El principio de igualdad como esencia de los derechos humanos 

2.1.1 Concepto de igualdad  

2.1.2 La igualdad como principio democrático 

2.1.3 ¿Igualdad es sinónimo de equidad? 

2.2 La igualdad de género  

2.2.1 El sistema sexo-género: roles y estereotipos  

2.2.2 ¿Qué es la perspectiva de género? 

2.2.3 Igualdad sustantiva  

2.3 Violencia de género y sus formas 

2.3.1 Violencia de género/violencias machistas 

2.3.2 Características, causas y consecuencias de la violencia de género 

2.3.3 El violentómetro  

2.3.4 La cultura de la denuncia y los protocolos de actuación para víctimas de 
violencia de género 

 

Unidad temática 3. Inclusión 

Objetivo: Debatir la inclusión como principio de justicia social, mediante el análisis 
de las desigualdades y las formas de exclusión, así como el derecho a la no 
discriminación, las acciones y los valores inclusivos, para provocar la reflexión 
sobre el papel de la educación inclusiva. 

Temas: 

3.1 La inclusión como principio de justicia social  

3.1.1 Exclusión y desigualdades 

3.1.2 Formas de exclusión y estereotipos 

3.2. Acciones integrales para la inclusión 

3.2.1 El derecho a la no discriminación  

3.2.2 Valores inclusivos: diversidad, equidad y solidaridad  

3.2.3 Educación inclusiva 
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